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LEY 18 DE 1940 (OCTUBRE 11) 
por la cual se ordena la construcción de u n pabellón de 

maternidad en la ciudad del Carmen de Bolívar. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1? El Gobierno Nacional procederá a cons-
truir un pabellón de maternidad'' en la ciudad del Carmen 
de Bolívar. 

PARAGRAFO.. En el Presupuesto de la próxima vigencia 
el Gobierno apropiará la partida de quince mil pesos 
($ 15.000) para atender al gasto que demanda la otara or-
denada en el presente artículo. 

.ARTICULO 2" Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a treinta de septiembre de mil novec ien-

tos cuarenta. 
El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS — E l 

Presidente de la Cámara de Representantes , SERGIO ABA-
DIA ARANGO—El Secretario del Senado, Rafae l Campó A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes , Jorge Uribe 
Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 11 de octubre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, 
EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Obras Públicas, encargado del Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, ' 

Francisco RODRIGUEZ MOYA 
El Ministro de Trabajo, Higiene y Previsión Social, 

José Joaquín CAICEDO CASTILLA 

C O N T E N I D O 

PAOS. 
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LEY 19 DE 1949 (OCTUBRE 11) 
por la cual se abre un crédito adicional al Presupuesto 

vigente. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" Ábrese el s iguiente crédito adicional a la 

Ley de Apropiaciones de la vigencia f iscal en curso: 
CAPITULO I 

Congreso Nacional. 
Artículo 1- Para remuneración de 1-75 miembros del Con-

greso Nacional '. . . . $ 20.403.57 
Artículo 2° Para sueldos de los empleados de 

las Secretarías, de las Cámaras Legislativas, 
durante cinco meses de s e s iones . . 15.385.00 

Artículo 4" Para servicio de radiodifusión de 
las sesiones del Congreso 5 .000 .00 

Artículo 6" Para compra de máquinas de of i -
cina, de sumar, de escribir, calcular y otros ele-
mentos mecánicos; compra de muebles y otros 
elementos: del servicio; compra de libros de 
consulta para- las- bibliotecas, y gastos de en-
c u a d e m a c i ó n y empaste; imaterial de aseo e 
higiene; útiles de escritorio de carácter fungi -
ble pará el consumo, y para la compra, de uni-
formes con destino a los Porteros del Con-
greso ' . . ' .5.000.00 

ARTICULO 2' Esta Ley regirá desde .su.sanción. 
Dada en Bogotá a cuatro de octubre de mil novecientos 

cuarenta. 

El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS — El 
Presidente de la Cámara de Representantes , SERGIO ABA-

. DIA ARANGO—El Secretario del Senado, Rafae l -Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes , Jorge Üribe 
Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 11 de octubre de 1940. 
� Ptiblíquese y ejecútese, 

EDUARDO SANTOS 
El Ministró de Gobierno, 

. . Jorge GARTNER 
. " E l Ministro de Obras Públicas, encargado del Despacho 
vde Hacienda y Crédito Público, 

Francisco RODRIGUEZ MOYA 

LEY 20 DE 1940 (OCTUBRE 11) 
por la cual se autoriza la permuta de un edificio y la cesión 

de otro. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1' Autorízase al Gobierno para ceder al Mu-

nicipio de Manizales, con destino exclusivo a' la construc-
ción de una plaza de mercado; el . lote de' terreno y el edi-
f ic io que ocupa actualmente el cuartel del Batal lón Aya-
cucho en esa ciudad. La entrega se hará por el Ministe-
rio de Guerra al Municipio de Manizales, una vez que se 
traslade a los nuevos cuarteles el Batallón, y siempre cue 
se reconozcan a favor del Gobierno Nacional, por el t iem-
po que las partes f i jarán, rebajas en las tarifas ordinarias 
que se cobren por los servicios de acueducto y alumbrado 
en los cuarteles. -

' ARTICULO 2'-' El Gobierno Nacional queda . autoriza-do 
para celebrar con el Departamento de Boyacá un 'contrato 
de permuta, consistente en dar el edificio-del antiguo-cuar-
tel y Casino de Oficiales del Batal lón Bolívar, éri Túnja, a 
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LEY 21 DE 1940 (OCTUBRE 11) 

por la cual se f i ja la base de población para elegir Diputados 
a las Asambleas Departamentales. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l9 Las Asambleas Departamentales serán ,de 
elección, popular,, y se compondrán de - lo s . Diputados , que... 
correspondan a la población de los Departamentos, a razón 
de un Diputado por cada treinta y cinco mil (35.000) habir. . 
tantes y uno más por fracción igual o mayor a la mitad de 
dicha cifra: 

PARAGRAFO. Por cada Diputado principal se elegirán 
dos suplentes. . 

ARTICULO 2' ;No habrá Asamblea Departamental con 
menos de quince Diputados. 

ARTICULO 3' Esta Ley regirá desde su publicación. 
Dada en Bogotá a ocho de octubre de mil novecientos 

cuarenta. 
El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS — E l 

Presidente de la Cámara, de Representantes, SERGIO ABA-
DIA ARANGO—El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Pribe 
Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 11 de octubre de 1940: 
Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO SANTOS 
El Ministro de Gobierno,. 

Jorge GARTNER 

LEY 22 DE 1940 (OCTUBRE 11) 
por la cual se aprueban unas Convenciones originarias de 
la Conferencia Interamericana de Consolidación-de la Paz. 

El Congreso de Colombia 

Vistas las Convenciones sobre Carretera Panamericana, 
Fomento de las Relaciones Culturales Interamericanas, In-
tercambio de Publicaciones, Facilidades a Exposiciones Ar-
tísticas, Orientación Pacífica de la Enseñanza, Facilidades a 
las Películas educativas o de propaganda, firmadas en 23 de -
diciembre de 1936 por los Plenipotenciarios de Colombia en 
la Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz,, 
y que a la letra dicen: , 
"CONVENCION SOBRE CARRETERA PANAMERICANA 

Los Gobiernos representados en la Conferencia Interame-
ricana de Consolidación de la Paz, conscientes de que el 
principal propósito de las Conferencias Interamericanas es 
el estrechamiento de los vínculos de amistad que ya existen 
entre los países de este Continente; 

Convencidos de que el contacto directo y material entre.. 
los pueblos americanos necesariamente vendría.a robustecer-, 
dichos lazos, y a afianzar, por lo tanto, la paz continental;. 

Sabedores de que el bienestar común será mayor mientras . 
más fácil sea el intercambio de los productos de dichos- paí-
ses, y 

Considerando, por último, que uno. de los medios más iri-
dicados y eficaces para alcanzar los fines morales y materia-
les que comúnmente persiguen las Repúblicas americanas, 
es la terminación de una carretera que establezca la comu-
nicación permanente entre sus respectivos � territorios, � 

Han resuelto concluir una Convención sobre la materia, y, 
al efecto, han nombrado los siguientes Plenipotenciarios: 

cambio del edificio que ha venido ocupando en los últimos 
años el Colegio Departamental Femenino. 

Dada en Bogotá a cuatro de octubre de mil novecientos 
cuarenta. 

El Presidente del Senado, - PARMENIO CARDENAS — El 
Presidente de la Cámara de Representantes, SERGIO ABA-
DIA AR-ANGO—El Secretario del Senado, Rafael-Campó A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes; Jorge Uribe 
Márquez. 

Argentina: Carlos Saávedra Lamas, Roberto M. Ortiz, Mi-
, guel Angel, Cárcano, José María?Caritilo, Felipe A. Espil, 

Leopoldo Meló,'Isidoro-Ruiz-Moreno, Daniel Antokóletz, 
Carlos Brebbia, César Díaz Cisneros. 

Paraguay:-Miguel Angel. Soler, J. Isidro-Ramírez.-
Honduras: Antonio Bermúdez M., Julián López Pineda. 
Costa Rica: Manuel F. Jiménez,.-Gark>S:.Brenes-.T-. 
Venezuela: Caracciolo Parra Pérez, Gustavo Herrera, Al-

berto Zérega Fombona. 
Perú: Carlos Concha, Alberto Ulloa, Felipe Barreda Laos, 

Diómedes Arias Schreiber. 
�El Salvador:! Manuel, Castro Ramírez-, Maximiliano Patricio 

Brannon. 
México: Francisco Castillo Nájera, Alfonso. Reyes, Ramón 

Beteta, Juan Manuel Alvarez del Castillo. 
Brasil: José Carlos de Maccedo Soares, José de Paula Rodri-

gues Alves, Helio Lobo, Hildebrando Pompeu Pinto 
Accioly,; Edmundo. da Luz Pinto, Roberto Carneiro. de 
Mendonca, Rosalina Coelho Lisboa de Miller; María 
Luiza Bittencourt. 

Uruguay: Pedro Manini Ríos, Eugenio Martínez Thedy, Fe-
lipe Fer-reiro, Abalcázar García, Julio César Cerdeiras 
Alonso, Gervasio Posadas Belgrano. 

Guatemala: Carlos Salazar, José A. Medrano, Alfonso- Ca-
rrillo. . 

Nicaragua: Luis Manuel Debayle, José María Moneada, .Mo-
desto Valle. 

República Dominicana: Max Henríquez Ureña, Tulio M. Ces-
tero, Enrique Jiménez. - _ 

Colombia: Jorge Soto del Corral, Miguel López Pumarejo, 
Roberto Urdaneta Arbeláez, Alberto Lleras Camargo, 
José Ignacio Díaz,. Granados. 

Panamá: Harmodio .Arias M., Julio J. Fábrega,. Eduardo 
Chiari. 

Estados. Unidos de América: Cordell. Hull, Sumner Welles, 
'Alexander W. Weddell, Adolph A. Berle, Jr., Alexander 
F. Whitney, Charles G. Fenwick, Michael Francis Doyle, 
Elise F. Musser. 

Chile: Miguel Cruchaga Tocornal, Luis Barros Borgoño, Fé-
lix Nieto del Río, Ricardo Montaner Bello. 

- Ecuador: Humberto. Albornoz, Antonio Pons, José Gabriel 
Navarro, Francisco. Guarderas;. 

Bolivia: .Enrique Finót, David Alvéstegui, Carlos Romero. 
Haití: H. Pauleus Sannon, Camille J. León, Elie Lescot, 

-Edmé Manigat, Pierre Eugéne de Lespinasse, Clément 
' Magloire. 

" Cuba:1 José Manuel Cortina, Ramón Zaydin,.. Carlos Í/Iárquez. 
Stérling, Rafael Santos Jiménez, César Salaya, Calixto 
Whitmarsh, José Manuel Carbonell. 

Quienes, después. de . haber exhibido sus. plenos poderes, 
que fueron hallados en buena y debida forma, han conveni-
do en lo siguiente: 

Artículo Las Altas Partes Contratantes se comprome-
- ten a colaborar con todo empeño y por todos los medios ade-

cuados, a la pronta terminación de una carretera panamerir 
cana, que permita en todo tiempo el tránsito .de vehículos 
de motor. � 

Artículo 21? Las Altas Partes crean una comisión, integra-
. da-^or sus respectivos representantes técnicos, la cual ten-

drá por objeto coordinar los trabajos de los distintos Go-
biernos, así como realizar los estudios y formular ' los pro-
yectos a ,que haya lugar en aquellos países que no habiéndo-
los. realizado, requieran la colaboración de la Comisión. 

Artículo 39 Inmediatamente después que las Altas Partes 
Contratantes ratifiquen la presenté Convención,, consultarán 
entre sí con el objeto de nombrar una Comisión Financiera 
integrada por los representantes de tres de los; Gobiernos 
que la hubieran ratificado. Esta Comisión estudiará los i pro-
blemas relacionados con la pronta terminación de la carre-
tera panamericana y dentro de un período no mayor de seis 
meses, contados a partir de la fecha de su constitución,-so-
meterá un informe detallado a la consideración de-los-Go-
biernos,, core el cual habrá de preseritarse-un plan que'haga 
posible la solución;de dichos>problemas¡-<: 

Artículo 4' Las Altas Partes se obligan,-finalmente', a es-
tablecer o designar, desde luégo.dentrode- sus respectivos 
territorios, cuando menos una oficina pública permanente 

Organo Ejecutivo^-Bogotá, 11 de octubre de. 1940: � 
Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO SANTOS,, 
El Ministro de Guerra-, 

José Joaquín- CASTRO: M . ' 
El Ministro de Educación Nacional,. 

J. E. GAITAN-
El Ministro- de Qbras-Públicas,. 

Francisco RODRIGUEZ MOYA 


